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COXSTITU LON DE Clan cd NE ESPOVSA LD £n esta ciudad 

LIMITADA de San Paancisco 

de (mito, Cant 

HE SE NAQGURINA PROVEEDORES METAL URGICOS SANDOV.L lat de la Renút La 

CARBANO CLt, LTDA ? ca del Ecuador , 

hoy día Nantes |/ 

CAPITAL : S/. 2*000.000, 00 Veinte y Sietefde 

Diciembre Jue 

IRC GOGO AGE GA GOA EAEAeaa¡ialaa A mil noveci ent 05 

ochenta y ocho , 

ante m£ docton 

o JORGE MARCHAN 
  

FPIHLLC , sonó PUBLICO VICESTMO "LINTO_D£ EST" Ajó Comnanecen 
  

- 5 4 

casado”, NETTY DEL CA EN PONCE (e estado id y DUAR 

a 

> S 

Las siquiíiniocs vensonas , AL ERMO SANSOJAL cAMÍ ANO y Úe estado cirtl 

DO ATENLO na E LANDETA Z da estado civil softeno Co US moptós de 
  

  

a.chos .-= Los comparecientes son de nucionalidad ecuatordarfr”, mayores 
is 

     

  

de edad , Ecquémente cupaces y hábiles para contaatagé: obligarse , do 
  

nécitcados «u nesélenites en este cantón y ciuiad de luito , a quienes de 
  

conoc..n do! ¿8 ; Y , me pen que eleve a escritura míblica el conteni- 
  

do de ta siquiente minuta que me entaegan cuyo tenor literal que trans 
  

ecrivo ¿nte :narmente a continuación es el siguiente ». SEVYOR NOTARIO : > 
  

n el tosistao de senitunas Púb iras de la Notanta a su cargo , sinya- 
    ¿e insentar una de Constitución de Comparta de Resnonsaat.itidad Limita   
  

DS
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26 

27 

28 

Da 
"Ny 

da , de confoamnmiulad con las siqueentes cláusutas que son del siquiente 
  

tenon : CLA UA PRIMER: : CO) PALRECIENTES ¿e Comnanecen al otorgamiento 

  

del presente contrato de constitución ale colita de A 4 
  

¿imitada ed serones 7 “uétleamo sep Fnanano, de estado civil hiso 
  y . 

ecuatoriano pe Y anta del í cadhen Diaz Ponce , de estado civil otte 
    

AT 

ay, Eduálacio Antonjo Ponce Landeta , de estado civil 

  

Ra , ecua 
  

solieno / ecuatonicng// tados majones de edad , domiciliados en esta = 
  

ciudad de Unito [e consiquiente háliles para contratan y obliganse . 
  t . 

CLAUSULA SEGILGA : CONSTITUCION , Los comparecióntes manifiestan que es 
  

¿u votuntad , fundan mediante el presente staumento , la Compañta que 
  

Y 
se denominaná ” PROVEEDORES METADIRGICOS SANDOVAL ZAMBANO CIA, LTDA,” 
  

=n consecuencia con la manifestación de voluntad , hecha lilrenente y can 
  

pleno conocimiento de los efectos llamados a naoducia , los comnanecien 
  

tes fundan y constituyen esta Comnañta mediante el presente acto de cond 
  

titución y dectanan que vincutan ta manifestación de voluntad exnresada 
  

en todas y cada una de las cldusutas de este contacto . CLAMSULA TERCE 
  

RH: ESTuT TOS DZ % PROVEEDORES METALURGICOS SANDOVAL=ZAMBRANO CIA.LTIA 

  

La Comparta que se constituye mediante la mesente escrituna pública se 
  

rnegirá porn tas Leyes ecuatorianas y Los siguientes Estatutos . PRIMEROS 
  

NATURALEZA , DINOUINACION , DOMIGHELO , OBJETO SOCIAL , PLAZO Y DURACION 

4) 

y 
  

DISOLUCIÓN Y LEYIIIA: ION, JÚrcuLO PRIMERO + NATURALEZA dl DEN ENOMINACION 
  

P o 
Y. PROVEEDORES METALHURGICOS SANDOVAL ZAMBRANO CIA,LTDA ”, es una compan La 
  

» 

de nacionalidad ecuatoriana que se rige pon las leyes ecuatorianas y pon ' 
  

disposiciones contenidas en Los presentes Estatutos , en los pá se te 
  

designaná simntemente con ” La Compañta ” , ARTICULO se ; DOMICILIO 
  

La Comparta tendrá su domicilio principal en la ciudad Le Quito , Paovin] 
  

cía de Pichincha , Renúlfica ¿el £cuadon ; perno nodaá estallecen agencia il 
    o sucursales en uno o varios luganes del Ecuador o fuena de él , prevea   
  

c



003 
resolución de la “unta General adoptada con sujeción a la Ley y a los 4 
  

mesentes “statutos » «RV ICULO FENCERO : OBJETO SUTAL El objeto de 
2 

r 

ta sociedad es ta commadenta , impontación , exnontación , suministros, 

  

  

  

  

  

3 

| comencialización y distribución de todo tipo de materiales de construcción, 
: 4 

Po hieanro y aceno pana la industala , maquinania liviana y pesada para ta 
¡DOCTOR 5 
( constaucción , la agaicuttuna , minernta ; para la indusiaia textil ; re 
AARCHAN FIALLO - 
  

  

  

  

  

  

  

  

JOTARIO 28 puestos y accesorios nara toda clase de maquinaria industajal y automo 

2 laiz ; además loda céóse de anticutos de fennetenta » La Comparta podrá 
8 

| 9 también adguinia , venden , arnendan Lienes inmuebles . Además podrá 

- 10 constituinse en agente comisionista o consignatanio de los Lienes neta 

1 | Sionados con su objeto social y nodad desannottan dicho oljeto nor cuenta 

12 propia o nor tencernos . Pon otro lado , podaá ejercen la agencia y rene 

13 sentación en el Ecuador y en el extarajerno de emmesas comeciates , indus 

_ 14 taiales , de la construcción nacionales o extaajenas y forman nante de 
  

otras comnañitas existentes o que se constituyan , Sin nernjuicio de las 

mohiliciones estaltecidas en otras leyes, la Comnaita no podrá dedicar Y 

  

  

se a ninguna de las actividades contemntadas en el artículo veinte y 1 78 
  

siete de La ley de Regulación Esfíénica y Control del Gasto Público , 
  

v 
ARTICULO CUARTO : PLAZO OCIO .= El plazo por el cual se forma la 
  

Comnañta es de cincuentdl años a contaase desde la fecha de nserninción 
  

en el “egistao Mlencantil de la £scnituna Púllica de Constitución de la 
  

MmMESMAa , Vencido, este ntazo , La Comparta se extinquirá de pleno AS 

a menos que los socios reunidos en Junta Genenal aia o Extaaondinal 

ata en fonma exmesa y antes de su expiración decidienen promoganto de 

  

      
conformidad con lo prevesto en estos Estatutos y A*7ICULO QUINTO + DISO 

25   

26 LUCION ANTICIPA Y LIQUIDACION ¿- La Junta General de Socios podrá acor 
  

dan en la foanma mevista non ta ley , la disolución de la Comnañta ant 
> 
      28 Pee que fenezca el ntazo estaliecido en los paesentes statutos . Pana 
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ta tiguidación de ta tomnanta pon disotución voluntaria o Fonzpsa y ¿$e pro 
  

cederá de acuerdo a la Ley “o SEGUNDO ¿= CAPLIALYSOCIAL .= JTICULO SEXTO, 

  

CAPITAL SOCIAL ,= El canital social es de el nues HL sucres .- / 
  

(S/. 2*000.010,00) , divididos en dos mil Anticinaciones de un mil 

eres cada una (S/, 7,000,00) ARTICULO SEPTIMO ¿= REFERENCIAS LEGALES ¿= 
  

En todo Lo relativo a aumentos o disminuciones de canital , canitaliza= 
  

ción y de más asuntos que hayan neltación con el canital social , se es 
  

taná a lo disnuesto nor la len ¿ TERCERO .= DE LAS PARTICIPACIONES ,¿» 
  

ARTICULO OCTAVO ¿> NATURALELA N2 LAS PARTICIPACIONES , SU TRANSAISIMN Y 
  

C£SIÓN ¿= Las participaciones son ¿guales , acumulativas e indivisilles) 
  

pueden sen transmisilles por herencia o laansfertae por acto entre ví 
  

vos , en leneficio de otro socios de la Comparta o de tencenos , si se 
  

oltuviene ef consentimiento unánime del capital social , expresado en 
  

la lunta General , la cesión se haná pon Escrituna Púllica y cumntiendo 
  

con tas disposiciones de la ley , ARTICULO NOVENO ¿= CERTIFICADOS DE 
  

APORTACION ,= La Compañta entregará a cada socio un centificado de ano 
  

tación en el que constará necesaniamente su canácien de No Negociable y| 
  

el número de narnticinaciones que nor su aporte le connespondan » Dichos 
  

Len, 
centificados serán » pánnados nor el Presidente y el Gerente MET Compañda, 

AAA 
  

CUARTO ¿e DE LON 0ucanos DE GOBIERNO Y ADMNLIST, RACIÓN .- ARTICULO DECIMO, y 
  

/ 
La Compañta PAstarnd qobernada por ta junta General de Socigh +, Organo su 
  

premo de É Comparita y administrada porn el Presidente/ y el Genente Ge= 
  

neral delta misma , ARTICULO DECIMO PRIMERO ¿= JUNTA GENEAL DE SOCIOS, 
  

La Junta General de Socios es el órgano supremo de ta Compañta y se com 
  

pone de los socios o de sus nepnresentaontes O mandatanjos reunidos con 
  

ef quénum y en Las condiciones que la ley , tos neglamentos de La Super 
  

¿ntendencias de Comnañías y los mesentes Estatutos exigen . ARTÍCULO 
      DECIMO SEGUNDO ,= ATRIBUCIONES 1 DEBERES ¿=Son atribuciones y deberes dq 
 



  

DOCTOR 
4 

AARCHAN FIALLO 

1 

JOTARIO 25 

  

10 

A | 004 
ta Junta General las sipiientes + a) Ejercer Las facuttades y cumnlin con 

€ 2 

  

las obfigaciones que La ley y los presentes ¿platutos señalan como de 
  

¿u competencia privativa”; 4) Intenmetan fr forma obligatoria nana tos 
  

dos los socios y Órganos de atninistracibn tas normas consagradas Ló 
  

tr L, 
tos Estatutos y; c) Elegía y remover al Presidente y af Genente General 
  

y Pijan sus remuneraciones ; d) «nroban Las cuentas y los balances que 
  

presente el Genente General ; e) Resolver acenca de La forma del reparn 
    

to de utilidades ; f) Consentin el Ysión de las pantes sociales y en 
  

La aduisión de nuevos socios ; q) Decidin acerca del aumento o disminu 
  

ción def capitul y la prorroga del contacto social ; h) Resolver acerca 
  

11 

antic ¿pad 
de La disolución de Le rilita ¿) Decidin La enagenación o gravamen de 
  

Lienes muelles o inmueltes de La Compañta ; ¿) Acorndan la exclusión de 
  12 

13 
uno O más socios , de acuendo con las causales establecidas en la ley; 
  

14 
k) Disponer que se entalten las acciones cornnesnondientes en contra de 
  

los administacdones ; £) En genenal dinigin la mancha y onientación de 
  15 

16 
los neyocios sociales , ejercen las funciones que le competen como enti 
  

17 
dad dinectiva suprema de la Gomparta y todas aquettas funciones que ta , 
  

18 
Ley y estos Estatutos no Huitugen expresamente a otro orgphisno . AR 

_—__ ad 

TICULO DECIMO TERCERO A mira GENERAL ORDINARIA ,= El presidente y/o 
  19 

Gerente (enenal de la Compaita , convocarán a Junta Genenal Ontinarid 
  20 

21 

ef 

una vez af año , dentao de Los tres praimenos meses nosterntones a la Lina 
  

22 
lización del ejercicio económico de La Compañta , pura tratan sin pen 
  

23 
juicio de otros asuntos , los siguientes puntos + a ) El latance anual 
  

u los in'onmes que mesente el Genente Genenal ; L) La formación del 
  24 

25 

fondo «e reserva ; ec) La distaitución de utilidades Y) Y cualquier 
  

26 
otno asunto nuntualizado en La convocatoria . ARpfÓULO DECIMO CUARTO ¿= 
  

   

JUNTA GEXENAL EXTRAODINARLA ,= El Presidenfé y/o el Genente General 
    

    

  conpocarán a aeunión extacondinanda de dunta General de Socios cuand 
  

a 
pen”
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Sy 

lo consideren necesario 07 cuando soticiten “on escrito el o lo socios 
  

que nenresenten non fo menos e diez non ciento del Canital Social y 
  

cuando ust lo disponga la Ley 1 los naesentes Estatutos , »WTICULO JECT 
  

MO VANTO ¿- CONVOCUTRIA .- Sin perjuicio de las atailuciones que sobna 
  

el particular , reconoce la teyf al Supenintendente de Compañtas , las 
  

convocatorias nara Las reunihes de la Junta General de Socios serán Y 
A 

  

Y hechas non el Presidente Ho el fenente General de la Comnañta , con deho 

  

días de anticigución , nor to menos at dla fijado pana la neunión , me- 
  

diante nota Prusenita y enviada a la Dirección rnegistaVda non cada uno 
  + 

de fos socios en Los £itnos de La Compañta , La convocatonia expresanó 
    ef lugar , día , fecha , hora y objeto de la neunión y serán nutas todad 
  

Las deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos no exmesalos 
  

en la conpocatonia y 7 IYLO DECIMO SEXTO ¿= QUORUN ¿= La Junta Gene- 
  

[o eftraordinanta / 
nal de Socios Ondinarta 5 reuniná en el domicilio pariincipal de La Com 
  

paña y deberán concurs a etta un número de nersonas que rnennesenten 
  

  

nor to menos más de la hiso del capital social , Si la Junta Genenal 

no nuede rneuninse en primera convocatoria , pon falta de quónum , ¿e 
  

procedená a una seur honvocatonia , la que se rneuniná con el número 
  

de socios presentes / def. ¿endo asf exmesarnse en la nefernida convocatorn¿h, 
  

ARTICULO DECL OO SEO .- raoba .= Satvo tas excepciones legales y 
  

estatutantas , las decisiones fl ta lunta Genenal , epón tomadas non 
  

ta mayonta de votos del capital social concurrente / entendiéndose que 
  

-el socio tiene denecho a un voto nor cada narnticipación de un mil suernes 
  

Los votos en tlanco y tas abstenciones se sumarán a La mayonta , Las ne 
  

soluciones de ta unta General son obttigatonias para todos los socios , 
  

sin perjuicio de ta acción que éstos tienen nara impugnar ante la Conte 
  

Superior de lusticia , las resoluciones de la Junta General , en fos 
    términos prescritos en la Ley de Comparñtas » ARTICULO DECIMO (CTAVO ¿e   
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REPRESENTACIÓN ¿e 20omás cdo la forma de nennesentución prevista non la Ley, 
  

un socio nodaú sen nepnnesentado en la Junta G=<neral mediante un apodera» 
  

  

  

  

2 

do con poden notarial gendral o especial , o mediante canta dinigida al 
3 - 

Genente Genenal y ANTICULO DECIMO NOVNO ,¿= ACTAS Y EXPEDIENTES DE LAS 
4 . 

JUNTAS ,- Luego de celebrada la Junia (jenenal , delerná extendense una 

OCTOR 5   

acta de deliternaciones y acuendos que llevaran las finmas del Paesiden 
7 3e fonmaná un expediente de cada ¿unta 

¿RCHAN FALLO 
  

  

  

    

  

  

  

rARIO 25 , te y del Secnetanio de la junta», el expediente contendrá conia del acta 

8 y de £os documentos que justi"¿quen que ta covocatonia ha sédo hecha 

o en la fonma señalada en la Ley y en los £statutos , Se incorporarán tan 

10 dién a dichos expedientes todos qquettos documentos que hulienen sedo 

5 conocidos »or la ¡unta . Las actas nodaán extendense a máquina , en ho 

42 jas debidamente Pfoliadas , o sen asentadas en un libro destinado para 

13 el efecto , ARTIC LO VIGESLIO e PRSIINTE Y SECRETARIO .- Las juntas 
  

Genenates serán presididas porn el Presidente de la Compañía o en su 
  

defecto , nor el socio o nepnresentante que , en cada sesión se eligiene 
  

para el efecto . El Genente Genenal de la Compañta actuará como Secreta 
  

nio de la lunta Genenal y en falta , se designará un Secretario Ad=hoc , 

ARTÍCULO VIGESIMNO PRIMERO ,= JUNTA GENERALES UNIVERSALES ,= No olstante 
/ aptentones ./ 

to dispuesto en los articulos”, , Junta Genenal se entenderá convocada 

  

  

  

y quedaná validamente constituida , en cuatquiern tiemno y en cualquien 
  

ltugan dentao def tennitorndo nacional , para tratan cualquien asunto... 7 
  

siempre que esté presente la totalidad del canitat tal y los asisten 
  

tes acenten nor unanimidad La cetebnación de la Junta quienes deberán 
  

suserilin ta connespondiente acta lajo sanción de nutidad . Sin embargo 
  

cualesquiera de los asistentes nueda ononease a “a biscución de asguntos 
  

solre ¿os cuales no se considere suficientenentf 2 informado , EL PRESI 
  

DENTE ¿ ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO ¿= EL pesen £ DE LA COMPANIA ¿= 
    A 

“EZ Presidente «de la Comparta sená noménado non ta Junta Genenal de 

AR      
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Socios , de enghe 0s socios ono y ejerncená sus funciones non el nento 
  

do de cánco frios , Pudierido sen neetegido inde/inidamente , Sus funcio 
  

nes se prornogarnán hasta sen lenalmente neemntaado , ARTICULO VIGES IMO 
  

TARCERO ¿e HIRIBUCIONES Y DEDERES ¿"Son delenes y atribuciones def Pae- 
  

sidente de la Compañta las siguientes : a) Convocan a Juntas Genenales 
  

de Socios , conforme a la Ley y a estos Estatutos ; £) Presidin Las 
  

sesiones de Junta General ; ec) Suscrilia con el Segretanio las actas de 
  

junta General ; d) Supernvigilan la mancha adminfstaativa y financiera da 
  

ta Comnañta ; e) Subroyar al Genente Genenal l sus funciones non falta 
  

o ausencia de éste , con todas tas faculiales dadas non ta ley , £) Cua 
  

reia con los demás dolenes 1 ejencen tasfhients atribuciones que le co» 
  

anespondan según ta len yu los mosented estatutos e EL GERENTE GENERAL. + 
  

ARTICULO VI .ESIMO CIMRTO ¿= EL nr dosaera .= Pana el ejercicio de 
  

  

mente , Sená Herido por la “unta General de Socios , pana un pentodo 
  

  

de cinco añog . ARTICULO VIGESIO (ULISTO .- REPRESENTACIÓN LEGAL ,= Co 

anesponde at “enente Genenal de ta fompañta ta nemesentación tegal ,¿u |: 
  

dicial y extrajudicial de la misma ' ARTICULO VIGESIMO SEXTO ¿== OTRAS 
  

ATRIBUCIONES Ul DEBES ¿= El Gerente Gennal tiene los más anntios node 
  

nes de administración y manejo de fos negocios sociales con sujeción a 
  

ta Ley , tos mesentes ¿Estatutos y las instrucciones impartidas pon la 
  

Junta General e Socios y el v“nesidente . En panticutan a más de la 
  

nemesentación tegal ue le connesnonde , teniná Los deberes y atailucio 
  

nes que 4e mencionan a continuación ; a) Realizar todos tos actos de ad 
  

minestración y qestión dliania de las actividades de ta compañta , onien= 
  

tadas a la consecución de su objeto ; €) Someter anualmente a la Junta 
  

General Ondinania de Socios el ¿informe económico de fa commañta ; e) Fon 
      mutar a ta Junta Genenal de socios las necomendaciones que consádene ne 
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cesanias en cuunto a lu ¿istailución de utilidades y constitución de ne- 
  

senvas ; d) Nomíran y nemovea al. nensonal de ta compañta y fijan sus ne 
  

  

  

  

  

2 

munenaciones , us como Sus delenes y sus atribuciones ; e) Dinigin y Se 
3 

nervigitua la contabilidad y servicios de la Comnarita , ast como vefan 
4 

” non el mantenimiento y conservación de fos documentos de La compañta ; 
DOCTOR 5 

2) lada y cennan cuentus connientes O de cualquier naturaleza y desig 
AARCHAN FIALLO 

    

  

  

  

  

  

  

  

¿'OTARIO/25 nar a las nensonas autorizadas nara emitin cheques o cualruien. otra onder 
7 - 

8 de nago contara las nefernidas cuentas ; q) Lilnan , acentar y endosan 

tetaas de cambio y cualquier otro efecto de comencio;h) Cumntir y hacen 
9 

cumntir tas decisiones de la Junta Genenal de Socios ; ¿) Constituia pa 

: , na tos efectos de la ley , anodenadas o nocuradon para aquettos actos 

> que te facutte la ley y el presente Estatuto ; ¿) En Genenal cualquier 
1 

13 acto o contrato sin limitación alguna , sin pnenjuicio de lo que dispone 

. 14 el ant£cuto doce de La Ley de Compañtas ; R) Llevan los Litros de actad, 
  

nanticipaciones y socios de la Compañta ; £) Actuan como Secrnetanio de 
  

las juntas Cenenates de Socios ; m) Ejencen y cumplia todas las atril 
  

ciones y delenes que reconocen e imponen la fey y los Estatutos pmesen- 
  

tes , así como todas aquellas que sean inherentes a 4u función y necesa 
  

anias pana ef cabal cumplimiento de su cometido , QUINTO ,= DE LA FISCA 
  

LIALION , REPARTO DE UTILIDADES , EPERCICIO aCOJÓruco YY RESERVAS LEGALES, 
  

ARTICULO VIGESIPO SEPTIRO ¿e PISCOULACIÓN ¿> 7 Fiscalización de ta 
  

Comparta correrá a cargo de la junta Generashie Socios , quien 54¿£ consi 
  

dera necesanio nodará nonbanan un Comésanio con su nesnectivo suplente , 
  

pana cada ejerncicio económico , pana el mejon cumntimiento de este come 
  

tdo . ARTIC LO VICESIMO OCTAVO ¿= REPARTO DE UTILIDADES ,= Las utili- 
  

dades se nenartinán a los socios en proporción a sus narnticipaciones 50 
  

ciales debidamente nagadas . ARTICULO VIGESIMO NOVENO ¿= EJERCICIO ECO 
        O +1C0 .= La compunta tendaá un ejencieto económico que conrená a pantin 

SS RT TE 
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del primero de nero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año , 
  

ARTICULO TRIGESIOC ¿e ¡ESENVA LEGAL ¿= La Comparta formará un fondo de 
  

aesernya legal , hasta que este alcance non lo menoy el veinte non cientá 
  

del Canital Social , En cada ejercicio econónico/ ta companta segnagará 
  

de tas utilidades ltguidas realizadas un cincol ron ciento pana este ol 
  

jelivo » SEXO ¿= "USPOSICIONES VARIAS ¿= ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO ,- 
  

NORMAS SUPLEFORIAS ¿= Para todo aquetto que no haya expresa disposición 
  

estatutaria , se anticarnan las normas contenidas por la Ley de “ompañtad 
  

y demás leyes y neglamentos pertinentes vigentes a la fecha en que se 
  

otorga ta escritura pública de constitución de la compañta , las mismas 
  

que se entenderán incorponedas a estos estatltos ». CLAUUSULA CUARTA ¿mu 
  

SUSCRI pcsap PAGO DE PARTICIPA 1h Ss cof socios fundadores suscriben 
  y 

integramente el Canital Social del Dos Millones de suernes , divididos en 
  

  
dos, mil ¡iinticirmiciones de mil sfcres cada una , de conformidad con el 
  

  

  

  
  

    
  

siquiente detalle : == == - o - rm > - > 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL POR NUMERO 

SOCIOS SUS RITO PAGADO pagar PARTICIPACIONES 

GUILLERMO SANJOVAL Z. 7*900,000,00 950,000,00 1950,000,00 1.900 

BETTY DIAZ PONCE 50.000,00  23,000,00 | 25,000, 00 30 

EMUARDO PONCE L, 30.000,00 25,000, 00 | 25,000, oo _» 
  Bao 

2*000.000, oo | 7*000,000, po 7000,000, 00f/ 2.000 y, | 
    ) r 

De ta manera antes indicada queda suscrita la totalidad de las partici» 
  

paciones en que se divide el Canitatl Social de la compañía , las nfnas 
  

que Los susenilones pagan de la siquiente manena : En numerandd y media 
  

te depósito en la ” Cuenta de Integración de Capital , todos tod socios 
    

fundadones ¿nagundo cada uno de ettos el cincuenta non ciento [50% ) 

+]   

del capital que respectivamente han suscrito como consta del cent ¿fica 
    - do bancario de denosito , que se acompaña como documento habilitante ,   
  

N
A



  

¿£ saído no sacado del Canital Social suscrito será cubécato en e 
  

máximo de un año , contado a pantia de Á facha de, insecrninción del pre» 
  

  

  

  

2 

sente contadlo en ef Rey ¿£tao encant ik det canfón . DISPOSICIÓN TRANSI 3 Z 

TORÍA PUÚMRA ¿= Nombrnase como mobeiente pe £a Compañéajd La senora 
4 

Mónica Dlaz Ponce y como Gerente Genenal He señor uitteqno Sandoval Zan 
¿'OCTOR 5   

ARCHAN FIALLO laano » ¿ISPOSITON TRANSITORIA SEGUNDA ¿- Cuatquiena fe Los soc40s 
  

TARIO 25 fundadores quedan facuttados nana efectuar las gestiones requenidas y 
  

conducentes pana obtenen la legal y debida aprobación e inscripción del 
  

  

  

  

  

8 

o presente contaato de constitución de La Companta de Responsal.iLidad L¿ 

10 métada en cl Hegistao ¡ieancantel del Cantón , Usted , señor Notanio , 

5 5e senpirná afregar tas demás cláusulas de estilo y documentos habilitan 

— tes que fudren necesarios nuna La plena validez def presente contrato .- 

_ HASTA am Li FÑIAUTA ,, La misma que se hatta finmada por el señor doc= 
  

ton EXMGAR GUTIERREZ ,, portadora de ta matateuta profesional número dos 
  

mil seiscientos setenta y cinco del Colegio de Atogadós de Quito »- Los 
  

comparecientes se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo el V 

r 
Votanio en uwni.ad de ucto de todo lo cual doy E .- firmado, ) GULLLERNON 

  
  

  

SANDOVAL CASBLANO a Col, 17057374629 ¿u Liamado,) BETTY A RLEN 

DIAZ PONCE q COLI, 170753722m9 ¿= Linmado,) EDUARDO ANTONIO PONCE LANDETA. - 

Col, 77056 :565=5 ¿= firmado, ) El Notanio docton JORGE CARCHAN FIALLO ¿= 

A CONTINMUNCION MUNTO NENOCX COPLA MEL DOCUBLENTO HABILITANTE a O 
ayunas NÓ 

na rá 
A 

tag” Lo. 

  

  

          
 



BANCO ECUATORIANO VENEZOLANO S.A. 
QUITO - ECUADOR 

/ CERTIFICADO No. 3003/88 
CERTIFICADO DE DEPOSITO PARA 

| 
| 

| CUENTA INTEGRACION CAPITAL 

| 
| 
| 

HEMOS RECIBIDO DE 

  

    
GUILLERMO SANDOVAL ZAMB, s/. 950.000,00 " 

BETTY MARTA DEL CARMENFDIAZ PONCE, 25.000,00 /, 

EDUARDO ANTONIO LANDETA. 25.000,00 ef: 
y A 

  

  

PARA ACREDITAR EN CUENTA va cncn A 

/ 
PROVEEDORES METALURGICOS SANDOVAL ZAMBRANO CIA. LTADA. 

  

      

ESTE DEPOSITO QUEDARA INDISPONIBLE EN ESTE BANCO HASTA QUE LA 

COMPAÑIA ESTE LEGALMENTE CONSTITUIDA Y REGISTRADA. 

Quito 26 DE DICIEMBRE DE 1.988 
v 

e po . - 

Firma Autorizada Firma Au A , 

RUBEN ANDRADE, CARMEN DE IBARRA. 

  

      

  

POR 87. 1'000.000,00 

CC: 08 

HASTA s......k



AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES ¿= ENTRELINEADO ¡== Genenal GARA 

tieipada ,- se formará un expediente de cada junta ,= VALE NA 
y A pa 
ENTRELINEADO ,= o extraorndinania =anterniones .- VALE. 

  

  

  

    

  JORGE MARCHAN FIALLO 3 

NOTARIO 25 

DOCTOR / | | 

  

Se otorgó ante mt y en f8 de ello confieno esta TERCERA COPIA CERTIFICA 
  

DA, debidamente sellada y finmada en los mismos lugan y fecha de su 
  

otorgamiento .- A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

o 15 
16 RAZÓN : Da [cumplimiento con lo dispuesto porn el denon Sunerintenden 

17 te Compañías , en Resolución número ochenta y nueve-uno=dosuno=ce 

20 cero ciento sesenta , de fecha veinte y traes de ¿heno de mil noveci n 

: tos ochenta y nueve , el día de hoy tomé nota al margen de la Matriz 

o o de la Escaituna Púltica de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

e ó LIMUTADA QUE SE DENOMINARA” PROVEEDORES METALURGICOS SANDOVAL ZAMBRANO 
  

22 CIA, LIDA *, la aprobación de la misma en virtud de dicha resolución, .] 

Quito , veinte y siete de Eneno de mil novecientos ochenta y nueve .- 

  

23   

24   

25   

  26 

27     
    28 

nn 

 



, Eon esta fecha queda inscrito el press te dorumento y la Resolución. 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

número ciento sesenta del señor Intendente de Compañína de Quito, de 

  

23 de enero de 1989, bajo el número 216 del Registro Mercantil, to 

l 
UA O Ark DES > EPOC 3 e ÉS A 18 £ecritu- 

re Pública de Constitución de "PROVEEDORES METALURBICOS SANDUVAL ZA- 

SRAMO CIA. LTDA.", utorgade el 27 de diciembre de 1998, anta al No- | 

| 

terio Vigésima Quinto del Cantón, Dr. Jorge Merchán F..- Su F1J6 un 

  

  

  

  

  

    

  

  

      

  

  

  

      

  

  

  

     


